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concierte con Organismos illternacionale.,; o G'JU Instituciunes
ri nnncieras extranjeras, cuando lo!:> Jondos a::;J obtenidos se destj
¡\eu a financiar inversiones reales nuevas. La upLcacion concre
t.a de este beneficio a las operaciones de credíto indjccli.l.dS
:-;;J tramitará en cada caso a través de la Dirección Generai d·'
Polít.ica Financiera, de conformidad con 10 dispuesto en la Orddl1
ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma l:'sta l}lecida por la
Orden de este Ministerio de 11 de octubre rle HH"5.

Scgundo.--EI incumplimiento lie cualquiera de ias obltgacio
J105 que asume la Entidad beneficia..ria. dara jugar de con·
formidad con 10 dispuesto en el afticuJo 9.' de la Ley" 1¡J2 i

lB;;;;}, a la privación de los beneiíclos concedidos- y por conSl
guiente, al abono o reintegro, er, SU caso, de los impu'_'slo5
bonificados.

Lo que c01nunico a V. 1. pára SH ClJnOC,¡;¡¡~·tlrli y us.
Dios guarde a V 1. muchos ailos
Madrid, 10 de abril de 1873_ - P. D, El Sub, !\'re ~'flO, 'Ved)

Rovira Túrazona,

Urno. Sr. Subsecret.ario de H,lcienda

N0 obi3tante, la Administración podra no considerar incum·
plimiento a lo:. eJ"ccLOs de su sti.íldón con la pérdida de ios
beneficios concedidos, aquel que no i'iJCd.nC(' una trascendencia
qU0 repercutE.: en forma considerab)e en Oi cunJunto de la parte
del pr'()gcama LorreEpondiente a ;9 .E.mpn:'5é;l concertada.

: n este ':iUPCI\?:';!,Q lit Administración pudl-;::¡, susUtuir la san-
ción d,: perdi..ia (11) iO:~ beneJ'íclOi3 ,A.J OI.TU de cHIHcter pecun iario,
que E' i.mp()"d,a pn~vla instiuccibtl del (;!Jor1uno expediente en
la íonl1<l qlk' ;;(' i(,lliLa en el "'¡¡"i,} tadt'.'lW.-Ll~() de e;;:ta Orden.

rer.:::e!'o. -En loe.- casos en ~JlW el incUlnpijmicnto fuera de
bido d fUlH'¡,Ól ¡fE1V';:' o íj·~-,:,go iin~Yevis¡bl,- " a ;J8¡nora por par
t¡ CJ:i-' tu f\dmioiSl!dcjon en la resD:u''-'(!ll de !ns cuestiones de las
q\,e ¡<--,díera,}:¡;end,-', pi curnp'.in.e"'lo nu sü producirá ü. S1l5
r;eusiol1 de iu:; benl',j "jos ;ói se d,(.'~"'¡'H' H;~idamentfl, a juicto
Jd i\ijnis,erio eh; indló1'~i3, la re:\ijc!a'.' de la causn do involun
181':cdmi men,jopada

('('urtu ¡"!.lId ,,1 ,je\'.)!'1lJll<¡h.:itio )(;Ct,m .:Iimiento ,-,e ¡nstrui-
,·ü".<', ex.l:redh~n\" -il::I\HriO por 'a G('o0ntl.::orrespon~

J;cí-¡ie, en el que ¡nfcrn¡uni la Curn'siólJ As¿,sora )' de Vigilan
:ia de,l Couc.íerta y al que se llicor'polara la documenfación
,h", tínen!<:, Tnls concedor vista (le: cnismr, ti la En~idad conc'~r

¡"da y un plazo dl' qui!l{'e días pura que exponga cuanto cún·
~,¡,i~re oport.uno. la Dirección C',-?nNal propol1ctra al !\'llnistl'o ia
'cSGI uciOtl g \le proceda

ORDliN de 10 de abril de 1973 por la que se con
ceden a 1u EI1~presa dJel"uilldez P''''ez f/e¡mflfWi;

SOGiedad Anónima~, ,'os be>leficio;; fiscnles a que se
refiere la Ley 2211972, de 10 de mayo.

Lo que ~:omunico a
Dius guarde u V. ¡
Mudrid, 10 dr> lLbrii

Rovira Tarazana

v 1. para su
muchos 8.[;(

de 197:3.--P. D

c(JPu,imil'.r¡lO y efectos.

Ilmo. Sr.: En 16 de febrero de 1973 se ha firmado el Acta
de Cmlcícrto celebrado por el Mini",terio do Industria y don José
H::'l-n<:ndez Férez, en nombre de la Sociedad a constituir "Her
núndcz P6rez Hermanos, S. A.e<-, teiativa a la implantación de
dos nuevas industrias de collservas vegeta.les en Alguazas íMur
cia} y Malina de Segura (Murcia), con una capacidad de produc
ción de 20.000 y 9.300 toneladas n&idcR<; de materia prima ve
getal en fresco, respectivamente, como comprendidas en el
Sector de Conservas Vegetall's.

De conformidad con Jo dispuesto en J,~ Ley 22/1972, de 10 de
mayo, por la que se aprueba el IU Plan de De.~arrollo l~conó

mico y Social, y el artículo 46 del Decreto 1041/1972, de F:i
do junio, por el que se aprueba al texto refundido del misrno.
compete al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios
fisc'11es.

En {;onsecuencia, esio Ministerio ha tenido a bien dhponer,

Primero.-A los efectos del concierto cclebradll con don Jos¿'
Hcmandez Pérez, en nombre de la Sociedad él. constituir "He!"
núndez Pérez Hermanos, S. A.~, para las industrias de can.sE'r
vas vegetales en Alguazas (Murcia) y Malina de- Segura (Mur,
cia), y teniendo en cuenta los p¡;,mes financieros y técnlCus de
la Entidad concertada se conceden a ésta los "igUlents bejH~

ficiones de caracter fiscal:

a} Líbertad de amortización Je las instalaciones qUD se l'eSH
ñan en el anexo, durante los prilllf>ros cinco al10s u plirLr del
comicl17.0 del pnmer ejerCiCiO eCGo6mico en cuyo balance apa
ro:~ca ¡-eflejado el resultado de la explotación industrial de las
n llevas instalaciones

bJ Reducción del 80 por 100 del fmpuosto Ceneral wbn:J
Tmnsmislones Patrimoniales v Actos Juridic(¡f; 0ocumBntadús,
en los téfminos establecidos en tJl articulo G6-3 del texto mfun
dído de la Ley y Tarifas, aprobado por Decrot.o 1018/1967, de
6 de abril.

cJ Reducción del 80 por lOO del Impucsr,o sobre las Hentüs
del Capital que grave el rendimiento de empréstüo!'i previstos
en el programa financiero formula.do por la Entidad concertada,
aSI COlno del que recaiga sobre los intereses de préstamos y
operaciones de GI"édito previstas en el mismo, siempre que estos
uHimos se convengan por la Entidad concertada con Organí:OlGos
internacionales o con Bancos o Ihstituciones finBt1cieras extran
jeras. La aplicación concreta de este beneficio a las operacionet>
de crédito indicadas se tramitará en cada caso, a través de la
Dirección General de Política Financíera, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en
la forma establecida por la Orden ministerial de JI de octubre
de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo prevj;"to en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acreditE- el destino de tale.','
recursos a la financiación de las inversiones o'ea~os nuevns, así
como el cumplimiento de lo establecido en la Ord:"11 ministerial
citada.

Los beneficios fiscales ankliormente aludidos que no 1:'llg".lll
sel1alado plazo especial de dLll'tKión se enUenden l:ollct'didos po!
un pedodo de cuatro años a punir de la fecha de pul)licación
de la presente Orden.

Tales beneficios podrán sCr plonogadoli POl la Adminis
trnción, cuando las circunstm.1ci:1S asi lo aconSl';en. pOl un perio·
do no superior a cuatro aflos.

qegundo.-El incumplimiento de cualquiera de Ljs úbligacio
nes que asume la Entidad concertada, danl,. lugar, de cúnformi
dad con lo dispuesto en el parr':;\Jo ':1 del artículo 46 del DeC1e1.0
1541/1972, de 15 de junio, a la suspensiun de los beneficios que
se le han otorgado en el apa,tndo anterior, y pO!' cCYilsiguien.to.
al abono o reintegro, en su caso, de los impUf'Slos bonificados.

I?ESOLf..iCJUN de la Dirección General del Tei'oro
y Presur>uesto8 Dor In que \8 (¡mplLa. la AUlúi'iz(t
ción número 41'. concedida a la,Caia de Ahorros y
MoJ1te de Piedad~ de Salunlullca pa.ro. lo apertura
de cuentas restringidas de reritudación de tributos
en los eSlablecimientos que He indican.

Visto el escrito formulado POr !a «Cala de Ahorros y Monte
de Piodud~ de SahHllar,ca, solicitando aut.urá"acibn para ampliar
el servicio de cuentas restringidas de recauda.ciÓl1 dc tlibutos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la Autorización
n(!meto 47, concedida en 14 de octubre dé' 19'1:;4 a la citada Enti
dad, ~;e considere amptiada a los siguient,8,<¡ e!jtublecirnientos:

J)emulcD.cicm de lfaciet1da de Salamanca

Sah-llnancu Olicina, avenida ae lLaJia J:¡. a Ii;\ que ,se asigna
el nurn0ro de¡dentificación 37-·08-1,1.

Salamanca. Oficina, ProL F. AEaya... ;n. El la que se asigna el
numero de ideniificaciun 37-08~1.s.

Salamanca. Oficina, 8'i!:lnida Can'pOUlJlOl. L, ti la que se asig
na el número de Identificación Jí-Ob-Hj

Salamanca. Oficina, avenida rl{ToCs d~·' H¡-unet.e, 2, a la que
se asigna el n~e,o de identificación :)7-08 l"

SaJawanca Olicina Pasaje Ca,a do Ahon>os. il a la que se
asigna el numel'o d ...: identificación ;:70B-la

Salamanca. Oficina, Paseo del hallo :26 a la que se aSJgna
el numero de identificación 37-08-19,

Salamanca. Oficina, Calzada Med.illa sin, a la que se asigna
el numero de idetl1.ificación :37-0820.

~alamanca Oficina. avenida de Ponugal. 82, a la que se
flsigna el nÚrllOfO dt-, identificación T, -OH ~l.

Aldcav.iia de la Hivera. Oficina. Jerónimo Caballero, 5, a la
que se asigna el número de iden~ifj;::aciór ;¡'; 08-22

Cant.alapkdra. Oficina, plaza Ramoll Lapona, 1, a la que se
asigna el número de ident.ificaciOO 37-08-2:3

Fuenteguinaldo. Oficina, plaza t\iayor sin, a la que S(~ asig
na el numero de identificación 3';-08-24

Gornocel!o. Oficina, Curretera PedrosiHo. <;/n, <J. la que S6
asigna el numero de idE:ntiúcación 37·0S-2ü.

La Fuento de Sfln Esteban. Oficina. Qucípo d", Llano, 12, a
la que se asigna el nGmero de ¡d6ntificélción 37·08-26.

La.gunilIa. Oficill.a, av'2nida José Antonio, 2, a la que se asig
na el número de identificación 3'1-08-27.

linares de Hiofriú. Oficina, piaza del Ccnerolbimo, 5, a la
que sn asigna el número de idendficadón 3708-28.

M~cotera. Oíicina Cardenal Cuest.a, s/n, a la que se a.sig·
na el número de identificación ;ri-OB-29.

Martiago. Oficina, Iglesia, ::;/n, a la que bC asigna el núme·
ro de identificación 3'i-OB'-;O.

Salld.i SjJírjtus. O;'i,~ ina, pJaz2~ ~r! ~lfID'3 de PdZ, 2, a la que se
asigna el núoh'ro de ident,ificacioo :r¡ 'OH 31

Villavíeja de Ycstes. Oficina, Caúo, 21, a la que Se asig
na el nLime"o de identificación ~:OB:J2

Vi!]Hr!no de los Ail·üS. Oficina. aven~da Gcneral¡simo Fran
co, 1. a la que so asigna el núm~:t"o de identificación 37-08-33,

Dema,.c(¡~'ión de h'ac[e/¡úa en l'allaéiolid

Vnlladolid. OficinD, Lubrddores< "(, 8. la que se asigna el mi
mero de id:;'ntific<lciún -17 08· 07.

VaIladolid. Oficina, Felipe 11, 8, a la que se asigna el nú
mero de idenüficac[ün n-oaoa.


